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www.ljblab.com

lluis jané busquets
laboratori d'anàlisi s.l.

Reconocido por el
Consejo Oleícola Internacional

para análisis físico-químico
(01/12/14-30/11/15)

Nº de Informe: 34522

c/ Foners nº10 
07006 - Palma de Mallorca
BALEARES 

Lluís Jané Busquets Laboratori d'Analisi S.L.

c/ St Llorenç, 27 baixos 08192 Sant Quirze del Valles (Bcn)

DOP OLI DE MALLORCA

INFORME DE ENSAYO

19/10/2015Fecha Recepción Fecha Emisión Informe

ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRATipo de muestra

23/10/2015

22/10/2015Fecha Final AnálisisFecha Inicio Análisis 22/10/2015

Identificación de la Muestra

Referencia: OLI DE SANTANYI S.L., Depósito A1, Vol. 452,85 L.

Descripción de la muestra: Muestra contenida en botella de vidrio de 250cc precintada con tapón metálico roscado contenidas en un sobre de papel
de cartón, precintado con el sello DENOMINACIÓ D'ORIGEN OLI DE MALLORCA.
 
En el sobre consta Oli de Santanyí S.L., Dip A1, 452,85 L, Data: 15/10/2015, Acta: T019-2015 Obs: pendent de qualificar.
Entitat d'inspecció: 2 firmas ilegibles, Sello D'O Denominación de Origen Oli de Mallorca.

Determinaciones/Ensayos Resultados MetodologíaProcedimiento

Valoración Organoléptica VIRGEN EXTRA RCEE 2568/91 A-XII
RCE 1348/13

Otros Comentarios
- Panel: Panel de catadores de aceite de oliva virgen de Cataluña, Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca Generalitat de Catalunya,
acreditado por ENAC con el Nº 157/LE/309 y Reconocido por el Consejo Oleícola Internacional (COI) para la campaña 2014-2015.
 
- Resultados: Boletín de resultados número PT15_00653 adjunto.

Responsable Técnico del Laboratorio,
Anna Jané.

Reconocido por la Generalitat de Catalunya Dpto. de Agricultura, Alimentación y Acción Rural en materia de Aceites y Grasas.
Autorizado por la Generalitat de Catalunya Dpto. de Salud como Laboratorio de Salud Ambiental y Alimentaria.

El laboratorio tiene a disposición del cliente que la solicite, la incertidumbre de los ensayos cuantitativos.
Este informe de ensayo corresponde únicamente a la muestra recibida y analizada.
Los resultados se consideran propiedad del cliente y no deberán reproducirse ni total ni parcialmente sin la aprobación por escrito del laboratorio.
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